
BOME Número 6265 Melilla, Martes 1 de abril de 2025 Página 1027 

BOLETÍN: BOME-S-2025-6265 ARTÍCULO: BOME-A-2025-324 PÁGINA: BOME-P-2025-1027 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma 
de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones y adaptado, 
en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.   

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago, el beneficiario 
deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse 
debidamente en el expediente. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

SÉPTIMA: Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario. 

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del presente convenio, la entidad 
está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos a 
través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá incluir, bajo responsabilidad del declarante, los 
justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro documento de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.  

Se incluirá en la cuenta justificativa, una relación del personal adscrito a la ejecución del convenio y financiado con cargo 
al mismo, con indicación del puesto o cometidos que desempeña cada uno y los respectivos periodos de adscripción, 
acompañando copia de los recibos de salarios abonados y de los documentos Relación Nominal de Trabajadores (RNT) 
y el de Relación de liquidación de cotizaciones (RLC). 

Entre los gastos justificables se encuentran: 

 

LÍNEA DE CONTENIDO DE ACTIVIDADES PRESUPUESTO 

Contratación de un profesor de guitarra flamenca profesional para impartir 
clases (coste total anual) 

20.557,92 € 

Contratación de un monitor de guitarra flamenca profesional para apoyo en 
las clases de guitarra. (coste total anual) 

10.876,92 € 

Contratación de un jefe administrativo. (coste total anual) 20.557,92 € 

Contratación de un monitor de cante flamenco profesional para impartir 
clases. (coste total anual) 

20.118,10 € 

Gasto anual de sonorización y alquiler de equipo de sonido para las 
audiciones y actividades de los alumnos de la Escuela de Flamenco 

5.254,72 € 

Dominio web y mantenimiento digital 96,02 € 

Gastos bancarios 18 € 

Gastos de asesoría fiscal y laboral durante 12 meses 1.795 € 

Gastos de la mutua de trabajo 650 € 

TOTAL 80.000,00 € 

 

Cuando se acometan gastos que superen la cuantía de 40.000 €  en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 
15.000 € en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o 
asistencia técnica, la entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter 
previo a la contratación del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del Bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren 
o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las 
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones). 

Se entregará además un inventario actualizado de todos los instrumentos adquiridos hasta ese momento y sufragados 
por la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, así como el estado de los mismos. 

No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control financiero realice la Intervención de 
la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, 
excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero. 

No se considerarán gastos a justificar las cantidades percibidas por los socios directivos. 

De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año 2025, “las 
entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior 
hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL 
EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión 
confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”. 

El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará lugar a la devolución de las cantidades 
devengadas. 

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y requisitos en la 
que presentar la documentación justificativa de la subvención, así como la forma de dar la adecuada publicidad del 
carácter público de la financiación de Programas/Proyectos o actuaciones de la subvención. No se entenderá como 
correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos requisitos. 

OCTAVA: Obligaciones impuestas al beneficiario. 

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones: 
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